
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (06 de marzo de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 241 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

07 DE MARZO DE 2023 

PROCESO NULIDAD REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

DEMANDANTE LINA MAYERLI PUCHAICELA MOREIRA 

RADICADO 865683184001-2022-00080-00 

 

Visto el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se avizora a 

documento 12 de la carpeta de protocolo del expediente en mercurio, que el 

apoderado judicial de la parte actora allegó la Cédula de Extranjería de la señora 

Puchaceila Moreira. 

 

Así mismo, a documento 13 obra respuesta del Juzgado Sexto de Familia del Circuito 

Judicial de Pasto, Nariño, mediante la cual allegó copia de la sentencia con fecha 

dieciocho (18) de diciembre de 2018, dentro del proceso de corrección, sustitución, 

adición de Registro Civil de Nacimiento, formulada a través de la apoderada ADRIANA   

LORENA   ORTEGA   BENAVIDES, en   representación   de la   señora GERARDINE MARINA  

MOREIRA  ROSERO, junto con el expediente digital tramitado en ese despacho judicial. 

 

Incorpórense al expediente electrónico como lo dispone el artículo 109 del CGP. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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